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Interlocutorio 314
Radicado 05 266 31 03 003 2020 00111 00
Proceso Ejecutivo con garantía real
Demandante (s) Scotiabank Colpatria S.A.

Demandado (s) David  Alexander  Botero Aristizabal y
otro

Asunto
Tiene notificado personalmente a
codemandado y otro

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Tres (03) de Marzo de dos mil veintidós (2022)

Se tiene notificado personalmente al codemandado David Alexander Botero

Aristizabal a través de correo electrónico a partir del 29 de enero de 2021.

Respecto a la codemandada Nathalia Berrio Aguirre debe repetirse la notificación a la

misma, toda vez que deberá precisarse que dicha notificación personal se entenderá

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío y los términos

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

NOTIFÍQUESE

05

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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